
Núm. 12. Sábado 21 de Enero de 186a.

DK LA PROVINCIA I)F ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.—Se admiten suscriciones.

ARTICULO DE OFICIO.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(q. D. g.) y su augusta y Real fa
milia continúan sin novedad en su 
importante salud.

Gaceta del 16 de Enero.

MINISTEH1O DE LA GOBERNACION,

Subsecretaría.--Sección de construcciones 
civiles. — Negociado /.°

Eo virtud de lo que previene el 
art. 6.° de la ley de 17 de Junio 
último, y de conformidad con el dic- 
támen emitido por la Junta consultiva 
de Policía urbana y de edificios pú
blicos, la Reina (q. D. ) ha tenido á 
bien dictar las siguientes reglas de po
licía y seguridad pública á que deberá 
sujetarse la fabricación de la pólvora 
y sustancias esplosivas, su almacenaje 
y expendicion en las poblaciones.

1 .a Para establecer fábricas de pól
vora común ó de fulminantes* y toda 
clase de sustancias esplosivas deberá 
obtener el permito del Gobernador de 
ja provincia.

2 .a Las fábricas se situarán á dis
tancia, por lo menos, de dos kilómetros 
de las poblaciones, y a uno asi de los 
edificios que se baikn íuera del recinto 
de estas, como de ios caminos públicos.

3 ‘ Se construiián las fábricas de 
pólvora con muros del menor grueso 
posible, constando de un solo piso; su 
cubierta [ó armadura será metálica, y 
dispuesta de modo que a su ligereza 

reuna la condición de constituir un sis
tema bueu conductor de la electricidad 
sirviendo por lo tanto de para-rayos, 
cuso fm deberá estar en comunicación 
con la tierra.

4 .a . Paia cubrir ¡as ventanas se em
picara la lela encerada en lugar de vi
drios ó cristales comunes. t

5 a El piso será, ó de madera con 
clavazón de la misma materia, ó de ve
so, exento de arena \ de cualquier otra 
sustancia silícea.

6 .“ Los talleres estarán separados 
por muros de dos metros de altura, 
formados con adobes.

7 .a ¡labradepósitos de agua y bom 
bas disponibles paia el caso de un in
cendio parcial. ., .

8 .a Los oficinas en que se fabrique 
el fulminante estarán separadas 100 
metros de las demás dependencias.

9 .a Los almacenes estarán asimis
mo separados entre si por la propia 
distancia, y de los lallvres por la que 
prudencialmente se juzgue necesaria, 
según la importancia del establecimien
to. Cada uno de los edificios estará 
resguardado por un muro de tierra de 
dos metros de altura, y situado a seis 
de las paredes de cada edificio, encon
trándose estos provistos de para-ravos.

10 . En las operaciones no se usa
rán utensilios ni aparatos de hierro.

II . Las fabricas y almacenes esta
rán rodeados á distancia de 300 me: 
tros de hilos ó mojones, los cuales lle
varán el rótulo de «Fábrica de pólvora.»

12 . No se permitirá trabajar en las 
fábricas con luz artificial.

13 . La pólvora se guardará en sa
cos, y estos en cajas de madera que 
se trasladaran diariamente á los alma
cenes

1 k. Para solicitar el prévio permiso 
de que habla la coadicion primera, 

deberá acompañarse á la instancia un 
plano topográfico y los correspondieu 
tes tanto á las construcciones, como á 
los mecanismos que se hayan de em
plear.

15. Antes de funcionar la fábrica 
será reconocida por el .4rquiteclo ó In
geniero de minas de la provincia, ó por 
los que pueden sustituir a estos fun
cionarios, sin cuyo informe no podrá 
concederse la oportuna licencia.

1G. Los depósitos parala venta al 
por menor de estos combustibles en las 
poblaciones se sujetarán á lo que pre
vengan las respectivas Ordenanzas mu
nicipales, y fallando eslas, á las dispo
siciones que dicten los Av untamientos 
con la correspondiente aprobación.

Y 17. Para el traspoi le de la pól- 
vara se observarán las mismas precau
ciones que han estado en práctica hasta 
el presente.

De orden de S. M lo digo á V. S. 
para su conocimiento y fines consiguien
tes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 11 de Enero de 1865 —Gonza. 
lez Brabo.

Sr. Gobernador de la provindiade. ..

GOBIERNO
de la provincia de Zaragoza.

Circular.

Hallándose vacantes eo esta provin-/ 
cía las plazas de oficiales 3 ° y 3.° de 
la Comisión de Exámen de cuentas Mu
nicipales y Pósitos, doladas la primera 
con el sueldo anual de 6000 rs. y la 
segunda con el de 5000, he acorda

do se publique en este periódico oficial, 
conforme á lo dispuesto en la regla 4.a 
de la Real orden de 15 de Diciembre 
de 1863, á fin de que los que aspiren 
á obltnerlas, presenten en este Gobier
no sus instancias documentadas denlio 
dril término de 15 días, á contar desde 
el en que aparezca inserto este anun
cio,

Zaragoza 17 de Enere de 1865.— 
Pablo de Castro.

Circular.

Los Sres. Alcaldes, Guardia civil v 
empleados del ramo de vigilancia pro
curarán averiguar el punto de resi
dencia de una familia conocida por el 
apellido de Llano, cual es la renta de 
la misma descendiente de Ricardo de 
Llano, el cual estuvo en Trinidad (Islas 
Orientales) casado con Miss Iguacia Pe
tra hija de Vicente Julia y en 1860 
partió para España: Si Vicente Julia 
el menor cuñado de Ricardo de Llano 
ha vivido alguna vez con este. Si e| 
referido Julia el menor vive aun y en 
que punto de España y si ha fallecido 
donde, y que dia murió y si hizo testa
mento y por último practicar las mis
mas operaciones respecto á José Anto
nio Julia, Ignacia Petra y Elvira Vito
ria hermanos del referido Julia me
nor; lo cual podrá saberse por relación 
de dicha familia o alguno de ellos.

Zaragoza 18 de Eneio de 1864.— 
Pablo de Castro.

Crcular.

Los Sres. Alcaldes, Guardia civil y 
empleados del ramo de vigilancia pro
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curarán la busca y captura de los bos- ; 
picianos Porfirio y Urbano de Gracia : 
que se fugaron de la casa de Miseri
cordia de esta ciudad el dia 13 del ac
tual; y si fueren habidos los pondrán 
á mi disposición para remitirlos nue- , 
vamente á dicho establecimiento.

Zaragoza 18 de Enero de 1863.— 
Pablo de Castro.

Señas de! Porfirio.

Edad 15 años, estatura baja, color 
moreno, nariz roma, lleva el vestuario 
del establecimiento

Idem del Urbano.

Edad 16 años, estatura baja, color 
bueno, pintado de viruelas, lleva el ves
tuario del establecimiento.

INSTRUCCION

(/ue determina las reglas que deben 
observarse al formar, sustanciar 
y resolver los espedientes de de
nuncias por defraudación en la 
contrdmcion industrial y de co
mercio .

(COM’IMJACION.)

CAPÍTULO V.

Dv bt impoxiciun de bis multus.

Ar. 24. La imposición de las 
multas corresponde á los Goberna
dores de provincia á propuesta de 
las Administraciones, según se dis
pone en el art. 45 de! Real Decreto 
de 20 de Octubre de 1852.

Art. 25. Cuando los Adminis
tradores principales de Hacienda 
pública ejerzan las funciones de 
Gobernadores interinos en la parte 
económica, no resolverán los espe- 
dienti s que hayan autorizado como 
Administradores, y los pasarán al 
que desempeñe las funciones de 
Gobernador en la parte civil.

Art. 26. Si los Gobernadores 
estimasen que no está justificada la 
existencia de la industria, arte ú 
oficio de que se trate, podrán am
pliar la justificación de los expe
dientes, tomar informes y noticias 
y oir a los interesados. También 
devolverán el espediente á la Ad
ministración para que esponga de 
nuevo loque crea conveniente. 
" Art. 2". Cuando los Gober

nadores encuentren arregladas á 
inslruccion las propuestas de mul
tas por el resultado de los expe
dientes ó por las diligencias que 
manden practicar, las impondrán 
desde luego expresando en su de
creto la clase de industria, arte ú ' 
oficio que se declara, las cuotas i 
que debe satisfacer el contribuyen
te, y el importe de la multa im
puesta.

Si por resultado de las diligen

cias considerase el Gobernador que 
no procede la imposición de la 
mulla, lo expondrá también en de
creto razonado. •

En ambos casos se pasarán los 
espedientes á la Administracioy, 
para que cumpla y haga cumplir 
la resolución del Gobernador.

Art. 28. Las resoluciones de 
los espedientes, serán comunicadas 
á los Investigadores que los hayan 
instruido, álin de que en aquellos 
que lo juzguen oportuno, p edan 
usar de su derecho ante la Direc
ción general; á cuyo efecto las Ad
ministraciones cuidarán no sola
mente de que en el mismo dia se 
dé conocimiento á dichos funciona
rios, sino de que por el primer cor
reo se remitan á la Dirección las 
reclamaciones que en su caso pro
duzcan.

Art. 29. Las multas impues
tas por los Gobernadores no pue
den ser levantadas ni condonadas i 
sino por el tribunal competente en 
la. forma que se dirá.

Art. 30. Resuellos los espe- ; 
dientes por el Gobernador, cuida
rá luego la Administración deque 
se notifiquen las providencias á los 
interesados que tiene ' derecho pa
ra acudir en alzada, ante el Conse
jo provincia dentro del improroga- 
ble término de 30 dias contados 
desde el siguiente á la notificación 
así como que para usar de este 
derecho deben consignar en la Te
sorería de la provincia el importe 
de las cuotas y mulla, ó haber 
afianzado su pago, á satisfacción 
de la misma, sin cuyos requisitos 
no será admitida la apelación.

Art. 31. Pasado el término | 
de los 3 dias sin haberse hecho i 
el pago de las cuotas ni la consig- i 
nación ó afianzamiento por el im
porte de las mullas, se procederá ' 
ásu exacción en los términos que 
previenen las instrucciones.

Art 32. Cuando los interesa- 1 
dos acudan en apelación ame los ! 
Consejos provinciales, contra Jos ¡ 
acuerdos dictados por los Gober
nadores en los espedientes de de- , 
nuncia, se pasarán á los mismos ¡ 
los instruidos, anotando en el libro ¡ 
de registro la salida con la especi- : 
ficacioi necesaria.

Art. 33. . Los Consejes provin- ' 
ciales examinarán y decidirán es- i 
los expedientes con audiencia de los 
interesados y fiscales de H mienda 
pública, con arreglo á io que está 
establecido sobre los asuntos con- 
tencioso-adminislrativos.

Art. 34. Los fallos de los Con
sejos en los expedientes de denun
cia, comprenderán la declaración 
(¡uesea procedente tanto sóbrela 
industria que es objeto de la de
nuncia, como respecto de la mulla 
impuesta á los contribuyentes.

Art. 35. Los fallos de los Con

sejos provinciales causarán ejecu
toria si no fuesen apelad s para an
te el Consejo de Estado.

Art. 36. Los Consejos emplea
rán en la sustanciacion y resolu
ción de estos recursos el mayor ce
lo y actividad posible, á fin de evi
tar ¡d Tésoro y á los interesados i 
qué de la dilación pueden seguirse. |

Art. 37. Cuando no se Ínter- ' 
ponga apelación contra los fallos de ¡ 
los Consejos serán cumplimentados I 
inmediatamente, devolviéndose á ■ 
los interesados las cantidades con - '/ 
signadas en Tesorería según que 
hayan sido confirmados ó reboca
dos en lodo ó en parle, los acuer
dos de los Gobernadores.

Art. 38. El derecho de apela- : 
cion para ante el Consejo de Estado 1 
ha de ejercitarlo el Fiscal de Ha- i 
cienda por sí, cuando encontrase ■ 
méritos para ello, óá instancia de 
la Administración si estuviese ajus
tada á derecho.

Art. 39. Si Jas resolucioies ; 
del Consejo que deben ser razona
das declaran que no se halla justi
ficado el ejercicio de la industria, 
comercio, profesión, arte u oficio • 
que hayan dado lugar á la forma- i 
cion de lósexpedientes,se remitirán 1 
después de cumplimentado el fallo 
ála Dirección general de contribu- . 
ciones

ArL 40. Los Consejos no pue- i 
den conocer ni declarar sobre la I 
clase ó gremio en que deban íigu- : 
rar los contribuyentes denunciados í 
como defraudadores.

Las cuestiones que :se susciten 
sobro clase ó gremio para el seña- j 
lamiento de cuotas se sustanciarán i 
y resolverán gubernativamente con 1 
apelación á la vía contenciosa ante I 
el Consejo de Estado.

(Se continuará f)

Dirección general de Administración 
•militar.

Debiendo procederse á contratar 
8000 mantas de lana para el ser
vicio éstraordinario de los hospita
les militares, se convoca por el 
presente la subasta con entera su- 
gecioná las reglas y formalidades 
siguienlcs:

1.a La licitación tendrá lugar 
simultáneamente en los estrados de 
la Dirección general de Adminis
tración militar y en los de la In
tendencia militar del distrito de 
Castilla la Vieja, el dia 27 de Ene
ro del próximo año de 1865, á la 
una de la tarde, con arreglo á lo 
prescrito en el Real decreto de 27 
de Febrero de 1852 é instrucción 
de 3 de Junio siguiente y mediante 

proposiciones arregladas al formu
lario y pliego de condiciones inser
tos á continuación, que estarán de 
manifiesto en aquellas dependen
cias.

2/ A las referidas proposicio
nes deberán acompañar los licita- 
doces como garantía de ellas, el 
documento justificativo del depósi
to, hecho en la caja general o en 
la Tesorería de Hacienda pública 
de Valladolid por valor de 20.000 
reales bien en metálico, o su equi 
valente segun las cotizaciones ofi
ciales en papel de la Deuda del 
Estado consolidada y diferida del 
3 por 100, ó en acciones de car
reteras ó ferro-carriles, admisibles 
por Real decreto de 8 de Diciem
bre de 1855 por su valor nominal.

3/ En la primera media hora 
después de constituido el Tnbunal 
de subasta, se admitirán las pro
posiciones en pliegos cerrados, que 
estarán enteramente conformes al 
modelo citado, y acto continuo se 
procederá por el Sr. Presidente á 
la apertura de los pliegos, y no se 
admitirá ninguna oferta cuyos pre
cios escedan del límite señalado, ni 
las que carezcan de los requisitos 
prevenidos, declarándost* acepta
ble la.que resulte mas ventajosa.

4.a Si hubiese entre las pro
posiciones presentadas, dos ó más 
iguales y admisibles, será preferi
da la que menos tiempo exija para 
la total entrega de las mantas; pe
ro si fugsen también iguales, con
tenderán entre si los autores de 
ellas, y en último resultado de com 
píela conformidad, decidirá la suer
te, á tenor también de lo que es- 
presa la condición 7/

5/ El remate no causará efees 
to hasta que obtenga la aprobación 
del Gobierno de S. M.

6/ El compromiso del mejor 
postor empezará desde que se le 
declare el remate á su favor, y so
lo cesará en el caso que no merezca 
la Real aprobación.

7.a Los licitadores que suscri
ban las proposiciones admitidas 
están obligados á hallarse presen
tes, ó legalmente representados en 
el acto de la subasta, con obgeto 
de que puedan dar las aclaraciones 
que se necesitan y en su caso acep
tar y firmar el acta de remate.

Madrid 27 de Diciembre de 
1864.=D. O. deS.E., El Inten
dente militar Secretario, José María 
de Manzanos.

Intervención General militar.

Pliego de condiciones bajo las cua
les se saca á pública subasta la 
adquisición de 8000 mantas para 
el servicio de los hospitales mili-
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bre la que se fije para verificarla.

7, .* El Intendente dél distrito 
de Castilla la Vieja, remitirá inme
diatamente á la Dirección general 
el espediente de la subasta simul
tánea. y si resultasen ¡guales las 
proposiciones admitidas en el Dis
trito y en la Dirección general ha
brá lugar á nueva licitación en 
Madrid entre los autores de ambas 
proposiciones aceptadas, y citán
dolas en el término de 10 dias pa
ra que se presenten por sí ó por 
persona legalmente autorizada an
te el referido Tribunal á mejorar 
las proposiciones déla misma de 
que se trata en la condición 6.a, 
y la adjudicación del servicio en 
este caso recaerá siempre en favor 
del licifador que mejore la prepo
sición en los términos prescritos en 
la vacilada condición 6.' yen úl
timo caso se resolverá por la suerte.

8. a Las proposiciones se pre
sentarán en pliegos cerrados y no 
se podrán admitir mas ni retirar 
las presentadas principiado el acto 
del remate; pero antes de la aper
tura de los pliegos podrán sus 
autores esponer las dudas ó pedir 
las aclaraciones que se les ofrezcan 
y abierto que sea el primero ir> 
habrá lugar á observaciones ni 
esplicaciones de ninguna clase. 
Tampoco se admifirán las propo
siciones que fueren superiores al 
precio limite, las que carezcan de 
¡a garantía correspondiente y las 
que no eslen arregladas al modelo 
designado en los anuncios.

9. a Se fija como límite el pre
cio de 51 rs. por cada manta.

10. Para ser admitido como 
licitador á la subasta sera circuns
tancia indispensable la presenta
ción del documento que justifique 
haber hecho el interesado un depó
sito ú fianza por valor de 20000 
reales vn. en la caja de Depósitos 
ó en la Tesorería de Haciende pú- 

i blica en Valladolid. cuyo depósito 
I ó lianza aumentará el rematante 
I hasta la cantidad de 45600 rs. que 
I será la garantía con que ha de 
i responder hasta que sea termina

da y admitida laUotal entrega. Los 
documentos que garanticen las 
proposiciones no admitidas serán 
devueltas por el Tribunal de su
basta.

11. La entrega de las mantas 
tendrá lugar en esta forma: 2,500 
en Valladolid y 5.500 en los alma
cenes del hospital militar de Ma
drid. y el rematante dejará con 
ellas los empaques á benificiode la 
Administración militar.

12. La total entrega se veri
ficará en el plazo de seis meses á 
contar desde la fecha en que se 
comunique al contratista la Real 
aprobación, haciéndolo precisa- 

i mente en cada mes de los prime

tares, en virtud de la Real orden 
de 30 de Mayo del presente año. |

1/ La subasta se celebrará en । 
la Dirección general de Administra- ; 
cion militar, y simultáneamente en ; 
la Intendencia del Distrito de Cas- i 
tilla la Vieja, en el día y hora que ¡ 
fijen los anuncios que al efecto se ¡ 
publicarán en la Gacela y diario ; 
de avisos de Madrid y en los Role- 
tiñes oficiales que comprende el re- | 
ferido distrito, observándose en I 
ella el orden que establece la | 
Instrucción aprobada porS. M. en 
3 de Junio de 1852, para la ce- . 
lebracion de subastas de lodos los , 
servicios del ramo de Guerra, se
gún las bases que contiene el Real 
decreto sobre contratos con el Es
tado, fecha Ti de Febrero del mis
mo aho.

2/ Las mantas serán dé color 
graneé oscuro, conocido vulgar
mente con el de sangre de Buey, 
su calidad de lana pura de segun
da clase, sin mezclado hilo, algo- 
don, pelote ú otras hilazas, ni tex
tiles’ bien trabajada y afelpada y 
su tegido bien con pacto, sin (jue al 
hacer la entrega, tengan aderezo 
alguno ni conserven humedad de 
ninguna clase.

3/ Las dimensiones de las 
mantas serán de 2 metros 10 cen
tímetros de largo, por un metro 
oo centímetros de ancho, con peso 
de 3 kilogramos cada una.

4/ En el centro de la manta 
se estampará el afio de la cons
trucción y en cada ángulo llevarán 
igualmente una letra inicial en es
ta forma: A. (Administración) M. 
(Militar) H. (Hospital) M. (militar); 
dichas letras y números oslaran 
confeccionados con lana negra, y 
la operación será ejecutada á ma
quina. _

5 .a Con arreglo á las cualida
des espresadas, que con las de la 
manta tipo que estará de manifies
to préviamente en la Secretaría de 
la Dirección general de Adminis
tración militar y en la Intendencia 
de Castilla la Vieja, los licitadores 
presentarán sus proposiciones se
gún el modelo que aparecerá en 
los anuncios.

6 .a Estás proposiciones se ad
mitirán en la primera media hora 
de instalado el Tribunal de subasta 
quedando adjudicada la contrata a 
favor de quien hiciera la proposi
ción mas ventajosa. Cerrada la 
subasta, el Presidente del Tribunal 
declarará aceptada en el acto la 
proposición que haya resultado mas 
beneficiosa: pero si los autores de 
proposiciones iguales no entrasen 
en contienda, resultando por conse
cuencia que ninguno mejora la sil
va, será un título de preferencia en 
igualdad ó precios, la mayor bre
vedad en hacer la lotal{eptrega so

ros por 1000 mantas y en el quin
to y seslo por 2000, pudiendo el 
contratista edelantar las entregas, 
así en plazos como en número, si 
le conviene.

13. El reconocimiento de las 
inanias que el contratista entregue 
se somete al voto de las respecti
vas juntas de Administración de 
los Distritos de Castilla la Nueva y 
li Vieja.

14. El pagóse verificará por 
la Tesorería que elija el Contratis
ta al terminar la total entrega, y 
por cada una de las parciales, si 
así le conviniese, con presencia de 
la certificación que ha de espedír
sele por los comisarios de Guerra; 
Inspectores de los Hospitales don
de se ejecute la entrega que la 
acredite fiel y cabal.

15, El número que fuere de
sechado por la Junta de reconocí- * 
miento será rejmesto por el con
tratista en el término da 15 dias, ;

16. Si el contratista faltase al : 
cumplimiento de lo pactado, demo- i 
cando la entrega de las mantas en 
los plazos prefijados ó porque estas 
á juicio déla Junta de reconoci
miento de que habla la condición 1 
13, no fuesen de recibo, lá Admi
nistración militar egercerá la ac- i 
cion gubernativa sobre el depósito 
que hizo como licitador, de forma 
gados por su causa por las dispo- 
que se resarzan los perjuicios irro- 
siciones gubernativas de la Admi
nistración que previenen los artí
culos 20, 21 y 22 de la Instruc
ción de 3 de Junio de 1852, que
dando á salvo el derecho del intere
sado para dirigir sus reclamaciones

por via|contencioso-administral¡ va.
17- Será de cuenta del rema

tante cualesquiera gastos hasta de
jar en el almacén ú almacenes de 
Valladolid y Madrid que designe 
la superioridad las mantas que 
baya entregando; y serán asi 
mismo de su cuenta el pago de 
toda clase de derechos y la con
tribución que por la ley se halla 
establecida ó se estableciera para 
los que contraten con el estado. 
Igualmente serán de cuenta del 
contratista el pago de costas de 
subasta y escritura y sus copias 
en el papel correspondiente.

18. Por último, el remate no 
tendrá efecto hasta que recaiga la 
Real aprobación.

Madrid 23 de Diciembre de 
1864.—José María Corona.

Modelo de proposición.

El que sucribe, vecino de.... 
se ha enterado del pliego de con
diciones y anuncio para contratar 
|a construcción de 8000 maulas 
con destino á los Hospitales mili
tares, y en su virtud aceptando 
las condiciones del mismo, se com
promete á hacer el servicie por va
lor de...... (en letra) rs. cada 
manta, y para que sea válida esta 
proposición acompafia el documento 
que justifica el depósito de 200I0 
reales que previene la condición 10.

(Fecha y firma del pruponeHle )

DISTRITO DE ARAGON. Mrs de Enero d? 1865.

Factoría de utensilios de Calatayud.

NOTA de los artículos comprados por el Factor que suscribe en 

los días que á continuación se espresan, para atender al suminis 

tro de dicho rame.

fLdalayu-.l 14 de Enero de 1865 —V.e B.e El Comisario de Guerra lospeelor,

Dü»

Pueblos 
doode se 

han hecho 
las compras

Nombre* de los ven
dedores.

Arrobes fas- 
trllauas ad
quiridas.

precio de 
una

Rls

cada Precio dol arti-

Cts.

culo en peso o 
medida del pais

Rls. Cts.

U 1 '.ala la y üd .
Aceite.

Manuel Navarro . 2 48 51 84

u id.
Cdiboti.

Juan Sinchi-z. 23 5 50 5 .94

u id
Papi larga, 

Miguel Meleudo. 30 2 50 2 70

Muñoz - El Oficial de A. M. Factor, Francisco VareU.
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ADMINISTRAR PRkNCiPAL 
deillacienda pública de la provincia 

de Zaragoza.

ESTANCADAS.

No habiendo resultado poslores 
en las siibaslas de envases proce- 
denles de tabacos y pólvoras cele
bradas en 19 de Octubre último, 
ha dispúeslo ia Dirección general 
de rentas estancadas se procedan 
la celebración de otras que tendrán 
lugar el día 29 del actual á las i-2 
horas de su mañana, por el nú
mero de cajones que á continuación 
se espresará, con las advertencias 
quahan de regir en los remates.

En su consecuencia lo anuncio 
en esk periódico oficial para cono
cimiento del público, y prevengo 
á los Adminisiradores subalternos 
de rentas estancadas en cumpli- 
mienlo á lo que la superioridad se I 
sirve ordenarme, qije á fin de ob- i 
tener licitadores, remitan edictos á 
los señores Alcaldes de los pueblos ' 
limítrofes á los de su residencia, 1 
para (pie llegando a noticia de ; 
aquellas personas á quienes puedan 
convenir, sea mas fácil y mayor 
la concurrencia, lo cual acredita- ’ 
rán haber cgeCiitado consignando 
en el espediente I >s pueblos á que ' 
los dirijan, y obteniéndolo, el re- ! 
cibo por las autoridades de ellos.

ENVASES.

Pu h Id s Pólvora Tabacos
------ ----- — —
Zaragoza 60 1100
Ateca 240 700
Belchile 20 550
Borja 90 ' 350
Calata y tid 100 600
Cariñena 20 350
Caspe 110 350
Da roca 110 300
Egea 30 150
La Almunia 1020 300
Pina 10 500
Sos 30 150

Advertencias.

1- has subastas se verificarán L 
por los de esta ciudad, en mi des
pacho, oficinas de ilacienda pú
blica Plaza del Justicia, bajo mi ! 
presidencia, asistiendo el oficial 
primero interventor y escribano del 
ramo; y por los restantes, en los 
puntos donde se hallan y sus casas 
consistoriales, ante los Sres. Alcai
des concurriendo los Administra- 
uoir; suhalmi^os de lentas estan- 
■ adas de los mismos. Escribano si 
lo Lay y sino el secretaraio de la 
Municipalidad.

En todas ¡as poblaciones

i/ El remate quedará pen- i 
diente de aprobación de la Direc- ' 
cion general de Rentas estancadas.
Si verificado se sirviese dispensar- I 
la, causará efecto y si la denegase 1 
no habrá lugar á reclamación de 
ningún género.

K Las personas á cuyo favor ' 
queden rematados, depositarán en i 
el acto el importe de los que subas- ' 
ten, ó presentarán fiador á satis- ¡ 
facion de los respectivos Adminis- i 
tradores, á fin de que en lodo liem- ¡ 
po responda de aqu I.

6.” Una vez aprobado el re- ' 
mate y hecho saber á los interesa- i 
dos en él, deberán dentro de los i 
tres dias siguientes, sacar los ca
jones de los almacenes donde se 
hallan, pero procediendo su pago 
en los puntos donde se enagenan. 
Sino lo verificasen, quedarán res- ■ 
ponsables al abono de todo perjui- ; 
ció queá la Hacienda pública pue- ¡ 
de irrogarse, y

~. Los rematantes no tienen I 
olio ni mas gasto que el pago del 
papel sellado que en los espedien- . 
tes se in\ierta, y el do sus dere- ' 
dios según el arancel, á los Es- 
(i i baños \ corredores de la voz pú
blica, únicos tpie lo devengan, á ■ 
todo lo cual quedarán también res- i 
ponsables los fiadores en su caso

Los Administradores subalternos 
de Rentas estancadas ajustarán sus 
actos á lo anteriormente preve
nido, dispondrán que se instruyan 
los espedientes en la forma acos- 
tumárada, j: vitarán atentamente 
a las Autoridades locales para la 
asilencia a las. subastas, y cele
bradas que sean, remitirán á esta 
principal las diligencias praclica-

, se verificará el remate el mismo día 
y hora sirviendo de tipo 4 rs. 50

1 céntimos por cada cajón, ya pro
ceda de pólvora o tabaco y sea 
grande, mediano ó pequeño, de ' 
los existentes en esta ciudad,-y 4 
reales por los restantes de todas las 
subalternas, no admiténdose man- 1 
da alguna menor. "

Pero á fin de que se igualen en 
¡o posible, se distribuirán en lol.-s • 
de 10 y 20 por mitad del total nú- 
nií'ro en cada punto, conteniendo 
unos y otros, el que por los exis
tentes les corresponda, de mayores, 
medianos y petpieños. í a postura 
comprenderá al menos un lote y en i 
¡as pujas no se consentirá fracción ‘ 
alguna de real.

das, dentro de los S dias siguien
tes á ellas.

Zaragoza 12 de Enero de 1865.
— Ramón González.

D. José Cantera, juez de primera 
instancia del distrito de la Uni
versidad de Zaragoza.

, 3. Los cajones estarán á la ¡i 
vista el dia anterior á la subasta; i 
y acerca de su estado, falta de ; 
clavazón, tabla ni desperfecto que i 
puedan tener, se permitirá obser- : 
vacion, ni en su caso reclamación ' 
alguna, por cuanto se enaguan 
tal cual se hallan en el acto de la 
venta.

j Por el presente cito, llamo y em
plazo por segundo edicto y pregón 
a Jaime Blan, casado, vecino que 
ha sido de esta ciudad, de oficio 
revendedor de castañas, para que 
en el término de 9 dias comparez
ca en este Juzgado á responderá 
los cargos que le resultan en la 
causa criminal que estoy instru
yendo contra el mismo sobre estafa: 
pues no verificándolo se continua
rá la causa en su ausencia y rebel
día. parándole el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Zaragoza á 16 de Ene
ro de 1865.=José Cantera.—Por 
su mandado, Antonio Perales.

Miguel Noli vos, Escribano del Juz. 
gado de primera instancia de la 
Almunia.

Doy fé: que en los autos que 
luego se dirá, se ha dictado la si
guiente: Sentencia: En la villa de 
la Almunia á 19 de Diciembre de 
1864, el Sr. D. Ildefonso Sainz 
Gutiérrez, Juez de primera instan
cia déla misma y su partido, ha
biendo visto este incidente de po- 
biezi instado por Antonia Hernán
dez viuda de Francisco Duarle, 
representada por el Procurador Don 
Angel del Rey; y

Resultando que en escrito de 20 
de Setiembre, interpuso Antonia 
Hernández demanda contra Loren
zo Molinos, vecino de Alagon sobre 
reivindicación de un campo de su 
pertenencia, solicitando se la de
tendiera como pobre, puesto que 
carecía de bienes.

Resultando haberse conferido 
traslado del incidente de pobreza al 
Promotor fiscal y demandado Lo- 
lenzo Molinos, el cual fué evacua
do por dicho Promotor fiscal mani- 
íeslando la necesidad que la inte
resada tenia de justificar la cuali
dad reclamada sin lo cual no podía 
concedérsela, no habiendo evacua
do el traslado el demandado Molinos 
e cual fué declarado rebelde v por ¡ 
e.lo se han entendido las notifica- . 
ciones en los estrados del Tribunal.

. Resultando: que recibido el in- i 
cidente á prueba, Antonia Hernán
dez propuso la necesaria á acre
ditar que no tiene otros ni mas 
Dienes que los que se articulan en 

el interrogatorio presentado por la 
misma, y que el producto de los 
mismos no escede del doble jornal 
de un bracero en esta localidad.

, Considerando qne habiendo jus
tificado su pobreza la pretensión es 
procedente y de estimar conforme 
á las disposiciones de los artículos 
1 ¿9 y 182 déla ley de Enjuicia
miento civil.

Fallo: que debo declarar y de
claro pobre á Antonia Hernández, 
para litigar con Lorenzo Molinos y 
con derecho á usar del papel sella
do correspondiente á su clase, y 
disfrutar de los demás beneficios 
del artículo 181 déla citada lev; 
pues así por esta senlencici que se 
notificará, hará notoria y publica
rá por el rebelde en el Boletín ofi
cial de la provincia, conforme se 
previene en el articulo 1190 de la 
misma ley definitivamente juzgan
do lo estima. manda y firma de 
que doy fé.=Ildefonso Sainz.— 
Ante mí, Miguel Nolivos.

Corresponde esactamente con su 
original al que me remito. Y para 
que tenga efecto lo acordado, pon
go el presente Atié signo y firmo en 
la Almunia á 23 de Diciembre de 
1864. —Miguel Nol i vos.

Sociedad general Española de des
cuentos. .■

Los Sres. acreedores de esta So
ciedad cuyos créditos radiquen en 
las cajas locales, deberán obtener 
de las mismas su reconocimiento y 
liquidación; y la factura unida á 
los documentos, se presentará des
pués en la Dirección general. Ca
ballero de Gracia 23. Madrid.

El que «piieraarrendar un mli- 
no harinero sito en Ambel, con dos 
n.lu.e^' Próx¡moal caserío, se di
' igirá á I). Simón Lamben de aque
lla villa, quien enterará de las con
diciones; las proposiciones se ad
mitirán hasta el dia 24 del actual.

CALENDARIO
del antiguo remo de Aragón, para 

el año 186^.

Dispuesto del mismo modo que 
antes lo daba el observatorio de 
Marina de la ciudad de San Fer
nando con arreglo al meridiano 
de Zaragoza.

Se haba de venta en la impren
ta de Antonio Gallifa, calle de 
San Blas junto al Mercado.

ImprWa de Antonio Gallifa.
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